
TAREAS:

Gestión de personal (asignación de tareas).

Gestión de distintas necesidades sobre la marcha (contratación...).

Desplazamiento a otros centros por motivos de trabajo (en raras ocasiones).

Trabajo específico de despacho (ordenador, documentación...).

Uso de PVD.

Supervisión del trabajo de los profesionales de enfermería.

Atención a usuarios raramente en determinadas reclamaciones.




JEFE DE BLOQUE ENFERMERÍA








